
Guía para ejercer los Derechos ARCO

Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y/o Oposición

1. El Ciudadano puede realizar su solicitud ARCO en la
Unidad de Atención o en cualquier Dependencia del
Gobierno Municipal.

2. La Unidad de Atención a través de las Dependencias del
Gobierno Municipal determina si procede la solicitud
acorde a la Ley.

3. La Unidad de Atención a través de las Dependencias del
Gobierno Municipal permite el Acceso y/o realiza la
Rectificación, Cancelación u Oposición.

4. La Unidad de Atención notifica que no precede la
solicitud.

SI

NO

5. El Ciudadano puede interponer un recurso de revisión
ante la inconformidad.

6. El INSTITUTO COAHULENSE DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, ayuda en el ejercicio de los
Derechos ARCO.
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